
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
Depto. Adquis¡c¡ones

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON COMUNICA.
CIONES RAUL ARMANDO CARRERA URRA E.I.R.L.,
PARA EL'SERVICIO DE GRABACION Y TRANSMISIÓN
TELEVISIVA DEL CONCEJO MUNICIPAL SEMANAL Y
TRANSMISION DE INFORMATIVO MUNICIPAL''.
tD 3017-9-L121.-

Lota, Abril 13 de 2021.-

vrsfos:

a) Decreto Alcaldicio No 258 fecha 041031202'1, que adju-
dica el "Servicio de Grabac¡ón y Transmis¡ón Televis¡va del Concejo Municipal Semanal y Transmis¡ón de
lnformativo Municipal", lD 301 7-9-1121 a COMUNICACIONES RAUL ARMANDO CARRERA URRA:

b) Contrato de fecha 1310412021, suscrito entre esta ent¡-

dad y COMUNICACIONES RAUL ARMANDO CARRERA URRA, para el "Serv¡c¡o de Grabación y

Transmisión Televisiva del Concejo Municipal Semanal y Transmisión de lnformativo Municipal";

c) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos adm¡-
n¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado;

d) D.F.L. N" 'l de 2006 de M¡nisterio del lnterior, pu-
blicado en Diario Oficial el 26 Julio de 2006, que fija texto refundido de la Ley 18695:

Y en uso de las facultades que me confieren los artfcu¡os
120 y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

10 APRUÉBASE el Contrato celebrado con fecha 13 de
Abril de 2021, entre la l. Mun¡cipalidad de Lota y COMUNICACIONES RAUL ARMANDO CARRERA
URF¿A, para el "Servicio de Grabación y Transm¡sión Televisiva del Concejo Municipal Semanal y
Transmisión de lnformativo Municipal", lD 3017-9-1121.

2o El mencionado Contrato se entenderá para todos los
efectos, formar parte ¡ntegrante del presente Decreto.

3o El cumplim¡ento que irrogue la presente resoluc ten-
drá la s¡guiente imputación: 215-22-07 -001
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Distribución:
- Depto. Administración Finanzas
- Dirección de Control
- Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas
- Depto. Adquisiciones
- Archivo.-
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